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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos 
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes 
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio­
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención 
previa.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de octubre de 1985, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se luyan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquéllo relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:'

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen­
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

31549 ORDEN de 24 de noviembre de 1986 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda­
des «Ediciones Altea, Sociedad Anónima» (Altea), «Taurus Edicio­
nes, Sociedad Anónima» (Taurus) y «Ediciones Alfaguara, Socie­
dad Anónima» (Alfaguara), en solicitud de los beneficios 
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de 
Empresas para llevar a cabo sus operaciones de fusión, mediante la 
integración de sus patrimonios en una nueva Sociedad que se 
denominará «Altea Taurus Alfaguara, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa­
dora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en 
la fusión de «Ediciones Altea, Sociedad Anónima», «Taurus 
Ediciones, Sociedad Anónima» y «Ediciones Alfaguara, Sociedad 
Anónima» se produzcan a través de las diferentes operaciones de 
disolución sin liquidación y fusión mediante la constitución de la 
nueva Sociedad «Altea Taurus Alfaguara, Sociedad Anónima», en 
la que quedan integrados los patrimonios de la Sociedad disueltas, 
emitiendo, al efecto, 248.964 acciones de 1.000 pesetas nominales 
cada una.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo 
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre 
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza 
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras 
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan 
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la 
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este 
Impuesto.

Segundo.-La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artículo 
6. , apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la 
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en 
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del 
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1986.-P. D., el Secretario de 

Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

31550 CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de 
octubre de 1986 por la que se acuerda la ejecución en 
sus propios términos de la sentencia dictada en 9 de 
abril de 1986 por la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barce­
lona, recaída en el recurso contencioso-administrativo 
número 973/1984, interpuesto por «Cañeque, Socie­
dad Anónima», contra Resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial de Barcelona, de 9 
de enero de 1984, en relación con la CTU.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de fecha 31 de octubre 
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 36509, segunda columna, primer párrafo, sexta 
línea, donde dice: «... ser ajustado a derecho. Sin expresa condena 
en costas...», debe decir: «... ser ajustado a derecho. Sin hacer 
expresa condena en costas...».

31551 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de 
octubre de 1986 por la que se reconocen a las 
Empresas que se citan los beneficios tributarios esta­
blecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 262, de fecha 1 de 
noviembre de 1986, a continuación se formula la oportuna rectifi­
cación:

En la página 36621, segunda columna, cuarta línea, donde dice: 
« “Sociedad Anónima”, en solicitud de beneficios tributarios pre­
vistos », debe decir: « “Sociedad Anónima”, en solicitud de los 
beneficios tributarios previstos ».

31552 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1986, de la 
Dirección General de Seguros, por la que se acuerda 
que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura­
doras asuma la función de liquidador de la Delegación 
General para España de la Entidad «Atlantic Sout­
hern Insurance Company of Puerto Rico».

Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Intervención del Estado en la 
Delegación General para España de la Entidad «Atlantic Southern 
Insurance Company of Puerto Rico», en el que se señala que en la 
liquidación de la misma concurre la circunstancia prevista en la 
letra c) del artículo 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, 
así como del artículo 7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de 
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, al haber 
transcurrido el plazo de quince días a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la Orden por la que se decretó la 
intervención en la liquidación de la Entidad, sin que por la misma 
se hayan designado liquidadores.


